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Res.333- Exp.3341 
S.O. 121  M.Claure 
Dora B. 

RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
 DE LA SECCION  CAPITAL  SUCRE  

Nº    333    /    04 
Sucre, 20 de Octubre de 2004 

 
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la siguiente 
Resolución: 
 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, en Sesión  Nº 121 de fecha 20 de Octubre de 2004, se determino, que en resguardo a la 
institucionalidad y precautelando el trabajo Institucional, del H.Concejo Municipal, ante la 
denuncia que desde el Concejo se estuvieran dirigiendo Campañas Políticas, se propuso emitir 
una Resolución, que regule y norme este aspecto. 
 
Que habiéndose votado de manera positiva, se señalo que queda expresamente prohibido el 
uso de oficinas y teléfonos, como dirigir campañas políticas desde el Concejo Municipal, a favor 
de cualquier estructura política. 
 
Que el Honorable Concejo Municipal tiene la Facultad de emitir Resoluciones de orden interno 
para su cumplimiento obligatorio, tal como establece la Ley de Municipalidades. 
 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE, en uso 
específico de sus atribuciones, 
 
 
RESUELVE: 
 
Art.1º Queda terminantemente prohibido el uso de teléfonos y oficinas a favor de alguna 

estructura política, como la Dirección de campañas políticas desde el H. Concejo 
Municipal, sean funcionarios administrativos del Concejo así como a los Señores 
Concejales.   

 
Art.2º La Directiva del H. Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, queda a cargo de la 

ejecución y cumplimiento de la presente Resolución.  
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prof. Mario Oña Tórrez Sra. Luz Duchen Ortiz 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIA a.i. H. CONCEJO MUNICIPAL 
 
 


